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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

t̂e B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial. 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod?.s clases 
a 0.50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro .postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
Xinisterio de Tralbajo, Sanidad 

y P r e v i s i ó n 
Pliego de condiciones para la concesión 

de primas. 
Ministerio de A g r i c u l t u r a 

Pliego de condiciones para concesión 
de primas. 

Administración prov inc ia l 
•Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 

provincia de León.—Anuncio. 

legación de los Servicios H i d r á u 
licos del Duero.—Anuncio. 

Umin i s t rac ión de Just icia 
fictos de Juzgados. 

^uncios particulares. 

«nisleiioleTralialo, Sanidad 
f 

(|e condiciones para la concesión 
^ Primas, con arreglo a la Ley de 25 

Junio de 1935, a la realización de 
s de Saneamiento e Higiene de 

^ j P i o s rurales. 
Con arreglo a las siguientes 
' en ^ ^ P l i m i e n t o de lo dis-

25 ̂  j n el art ículo 4 ° de la Ley de 
^ sobre Paro Obrero, se 

,let)riülae0riCUrso p.ara la concesión i 
^ sâ ea 8 ^ ^ real ización de obras 

^ T e s ^ 0 6 higiene de Munici-

2. ° P o d r á n tomar parte en este 
concurso las Corporaciones Púb l i ca s 
los particulares españoles o que ten
gan concedida la nacionalidad espa
ñola y las Empresas, previa justifi
cac ión de que son españolas , acre
d i t ándo lo con las certificaciones ne
cesarias comprensivas de los extre
mos que se fijan en la Base I I , ar
t ículo 1.° de la Ley de 2 de Marzo de 
1917. 

Asimismo vienen obligados a de
mostrar los solicitantes que no exis
ten las incompatibilidades estableci
das en el Decreto fecha 24 de D i 
ciembre de 1928. 

3. ° El plazo de presentac ión de 
instancias, vencerá el día 1.° de Sep
tiembre. Los proyectos y memorias 
p o d r á n ser presentados hasta el 30 
de Septiembre de 1935. 

La Junta Nacional contra el Paro, 
previo informe de la Subsecre tar ía de 
Sanidad, resolverá en el plazo de un 
mes sobre las peticiones presentadas. 

4. ° En la propos ic ión se deberá 
hacer constar el coste de la obra y la 
cuan t í a de la pr ima que se solicita y 
deberá i r a c o m p a ñ a d a de informe 
suscrito por el Inspector Provincial 
de Sanidad. Dicha propos ic ión debe
rá dirigirse a la Secretar ía de la Jun
ta Nacional contra el Paro (Ministe
r io de Trabajo). 

5. ° La cantidad que en el presu
puesto total de la obra se destina a 

pago de jornales y a d i recc ión facul
tativa de las obras. 

6. ° El n ú m e r o m í n i m o de obreros 
que se colocará en las obras proyec
tadas, así como el n ú m e r o de jorna
les que se hayan de rendir. 

7. ° El compromiso de entrtgar las 
obras antes del día 1.° de Enero de 
1937. 

8. ° La obl igación del concesiona
rio de comprometerse a sujetarse en 
todo momento a las instrucciones 
que se dicten por la Junta, en orden 
al r i tmo y ejecución de las obras, 
dentro de sus posibilidades técn icas . 

9. ° Con carác ter general para 
cuanto hace referencia a las obras de 
saneamientos e higiene de munic i -
cipios rurales, cementerios, merca
dos de abastos, lavaderos, matade
ros, desecación de charcas, etc, los 
proyectos han de ajustarse a los pre
ceptos generales que rigen la contra
tac ión de construcciones civiles y 
disposiciones complementarias y a 
las especiales que hagan referencia 
cada proyecto. 

10. Los peticionarios a c o m p a ñ a r á n 
documento acreditativo de la ob l i 
gación que contraen en caso de con
cesión de la prima, de ingresar en el 
plazo de quince días en la Caja Ge
neral de Depósi tos en 5 por 100 del 
presupuesto total de la obra, que 
q u e d a r á a responder de su ejecución 
hasta la total t e r m i n a c i ó n de la 
misma. 



11. En la adquis ic ión de material, 
maquinaria y utensilios para la eje
cuc ión de los trabajos se c u m p l i r á 
extrictamente lo establecido en la v i 
gente Ley de Protección a la indus
tr ia nacional. 

12. En los pliegos de condiciones 
se cons ignará la obl igación de abo
nar los jornales seña lados como m í 
nimos por los Jurados Mixtos en la 
localidad respectiva, debiendo tener
se t a m b i é n en cuenta lo dispuesto en 
los ar t ículos 11 y 12 de la Leydel Paro. 

Ministerio de Aérlcultiira 
Pliego de condiciones para la concesión 

de primas, con arreglo a la Ley de 25 
de Junio, a la construcción por los 
Ayuntamientos y entidades interesadas. 
I.0 Con arreglo a las sigiuentes 

bases y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 4.° de la Ley de 
25 de Junio sobre Paro Obrero, se 
abre un concurso para la conces ión 
de primas a la real ización de obras 
correspondiente a la Dirección gene
ra l de Agricultura. 

2. ° Pueden tomar parte en este 
concurso las Corporaciones púb l icas 
los particulares españoles o que ten
gan concedida la nacionalidad espa
ñola y las Empresas, previa justifica^ 
c ión de que son españolas , acredi
t ándo lo con las certificaciones nece-
rias comprensivas de los extremos 
que se fijan en la Base I I , a r t í cu lo 1.° 
de la Ley de 2 de Marzo de 1917. 

Asimismo vienen obligados a de
mostrar los solicitantes que no exis
ten las incompatibilidades estableci
das en el Decreto fecha 24 de D i 
ciembre de 1928. 

3. ° E l plazo de presen tac ión de 
instancias vencerá el día 1,° de Sep
tiembre. Los proyectos y memorias 
p q d r á n ser presentados hasta el d ía 
30 de Septiembre de 1935. 

4. ° En la proposic ión se deberá 
Jiacer constar el coste de la obra y la 
cuan t í a de la pr ima que se solicita. 
P icha propos ic ión deberá dirigirse a 
la Secretar ía de la Junta Nacional 
contra el Paro (Ministerio de Tra
bajo). 

5. ° La cantidad que en el presu
puesto total de la obra se destina a 
pago de jornales y a d i recc ión facul
tativa de las obras. 

6. ° El n ú m e r o m í n i m o de obre
ros que se colocará en las obras pro

yectadas, así como el n ú m e r o de jo r 
nales que se hayan de rendir. 

7. ° E l compromiso de entregar 
las obras antes del 1.° de Enero 
de 1937 

8. ° La obl igación del concesiona
rio de comprometerse a sujetarse en 
todo momento a las instrucciones 
que se dicten por la Junta, en orden 
al r i tmo y ejecución de las obras, 
dentro de sus posibilidades técnicas . 

9. ° Con carác ter general y para 
todo lo que a obras, para cuya reali
zación se socilitan primas, los pro
yectos y sus pliegos de condiciones 
d e b e r á n hacer constar, que han de 
atenerse para la o rgan izac ión de 
aquellas a los preceptos del Pliego 
de condiciones generales para la 
con t ra t ac ión de construcciones c iv i 
les de fecha 4 de Septiembre de 1908 
y disposiciones complementarias y a 
los especiales que rigen para las 
construcciones correspondientes a 
servicios pecuarios. 

10. Los peticionarios a c o m p a ñ a 
r á n documento acreditativo de la 
obl igación que contraen en caso de 
conces ión de la pr ima, de ingresar 
en el plazo de quince días en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 del 
presupuesto total de la obra, que 
q u e d a r á a responder de su ejecución 
hasta la total t e r m i n a c i ó n de la 
misma. 

11. En la adqu i s ic ión de material 
maquinaria y utensilios para la eje
cuc ión de los trabajos, se c u m p l i r á 
estrictamente ' lo establecido en la 
vigente Ley de pro tecc ión a la indus
tr ia nacional. 

12. En los pliegos de condiciones 
se cons ignará la obl igación de abo
nar los jornales seña lados como mí
nimos por los Jurados mixtos en la 
localidad respectiva, debiendo tener
se t a m b i é n en cuenta lo dispuesto en 
los a r t ícu los 11 y 12 de la Ley de 
Paro. 

tra la necesidad de ocupación a 
intenta, he acordado declarar d"6 56 
necesidad de ocupac ión de las fl^ 
que h a n de 
el t é r m i n o 

ser expropiadas € 
munic ipal de Candín 

con la cons t rucc ión del trozo 6"(i 
la carretera de tercer orden de Tora! 
de los Vados a Santalla de Ose 
cuya re lac ión de propietarios se 
bl icó en el BOLETÍN OFICIAL de i j 
provincia de 20 de Junio último 
debiendo los propietarios a quienes 
la misma afecta, acudir a dicha Al
ca ld ía a hacer el nombramiento de 
pierito que ha de representarles en las 
operaciones de medición y tasa de 

| sus fincas o manifestar su conformi-
! dad con el que represente a la Admi-
j n is t rac ión; advir t iéndoles que en el 
perito que nombren han de concu-

; r r i r alguno de los requisitos que 
determinan los ar t ículos 21 de la Ley 
de expropiac ión forzosa vigente y el 
32 del Reglamento para su ejecución, 

| haciendo dicho nombramiento den
tro del plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publicación de esta 
resolución en este periódico oficial; 
pasado dicho plazo sin haberlo veri
ficado o dé hacerlo en persona que 
no reúna los requisitos legales, se les 
cons ide ra rá conformes con el perito 
que representa a la Administración, 
que lo es el Ayudante de Obras Pú
blicas, D. Alfonso Rapallo. 

León, 21 de Agosto de 1935.-EI 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

leiatnra de Obras Públicas 
tie !a provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 

EXPROPIACIONES . . 
E n v i r tud de las atribuciones que 

me conf ié re la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), y no hab i én 
dose presentado reclamaciones con-

GoofederaclóD fliMica 
del Duero 

Información pública sobre devolución 
de fianza 

Habiendo sido aprobada la liqui
d a c i ó n de las obras del almacén de 
cemento del Pantano de Villameca 
(León), se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, en virtud de 
las disposiciones vigentes, que se va 
a proceder a la devolución de lw')/:1 
constituida para responder de su> 
obligaciones por D. Emilio Salgado 
ü r t i aga , adjudicatario de las reíere-
ridas, obras. Los que pudieran tener 
a lgún crédi to contra dicho contra
tista, por jornales, materiales, inde ^ 
nizaciones de accidentes del tra 
o por otros conceptos que ^ecte^or, 
la obra de que se trata, deber311 ^ 
mular su rec lamación ante el • 



correspondiente y justificar en 
Delegación haberlo yerificado 

6 el plaZO t r ^ n t a dias, a contar 
e¿esde ê  siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid-

Una vez transcurrido el plazo, 
guirá la t r ami tac ión del expedien-

{epara la devoluc ión de fianza. 
Valladolid, 22 de Agosto de 1935. 
gi Delegado del Gobierno-Presi-

el plazo reglamentario, contorme 
determinan los a r t í cu los 27 y 28 del 
Reglamento vigente de cédulas , para 
que pueda ser examinado por los 
interesados y hacer las reclamacio
nes que estimen justas. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento. 

Palacios del Sil, 26 de Agosto de 
1935.-EI Alcalde, Antonio Rodr íguez . 

dente, Valentín G. B á r c e n a . 

Iflraiaisíraoión municipal 
Ayuntamiento de 

Benavides 
Habiéndose presentado por don • 

\ristarco Cuevas Vi l l amañán , veci
no de esta vi l la , solicitud a la Corpo-I 
ración de mi presidencia pidiendo la ! 
adjudicación a su favor de una par- ! 
ceia de terreno sobrante de vía pú- ; 
blica, a la calle del Puente de Piedra 
Prado-Palacio, previo pago de su i m 
porte y formalidades que el caso re
quiere, cuya porc ión de terreno es 
propiedad del Ayuntamiento como 
sobrante de vía púb l ica , la cual mide 
11 metros de largo por 14 de fondo y 
ha sido valorada en 107,80 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por el pla
zo de quince días a los efectos de oir í 
reclamaciones, respecto a su adjudi-j 
cación y valoración, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Benavides, 27 de Agosto de 1935,— 
El Alcalde, Nicanor Fuertes. 

Núm. 678.-12,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Formado por este Ayuntamiento 
$ repartimiento grenual para satisfa
cer el foro de Sanlorenzos en el co
rriente año, queda expuesto al pú-

lco en la Secretaría municipal para 
0lr reclamaciones por t é rmino de 
l^nce días, transcurridos los cuales 

serán admitidas las que se pre
s ten . 
^Cubillas de los Oteros, 23 de Agos
tía 6 ̂ ^ • • ' ^ Alcalde, Pascasio Gar-

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el año de 1935, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal por t é r m i n o de 
diez días, durante cuyo plazo y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

* * 
Formado por las Comisiones de 

eva luac ión el repartimiento de u t i l i 
dades y ganader ía para cubr i r las 
atenciones del presupuesto del a ñ o 
actual se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Municipio 
por t é rmino de diez días , durante 
los cuales y cinco d ías más , pueden 
formular c u a n t a s reclamaciones 
crean pertinentes. 

Saelices del Río, 26 de Agosto de 
1935.—El Alcalde, Cesáreo Ampudia . 

Ayuntamiento de 
. Palacios del Sil 

P«r¿r0bado el Padrón de cédulas 
^ra ej3"-S de este Ayuntamiento 
blieo año actual, se expone al pú-

etl la Secretaría del mismo, por 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formado por la Comis ión respec
tiva el anteproyecto del presupuesto 
general ordinario de gastos e ingre
sos de este Ayuntamiento para 1936, 
queda expuesto al púb l i co por tér
mino de ocho días, en Secretar ía , 
para oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 27 de Agosto 
de 1935—El Alcalde, Sebas t i án Mar
t ínez. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Asimismo quedan expuestas al pú 
blico las relaciones de mayores con
tribuyentes que han servido de base 
para las anteriores designaciones. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Valderas, 28 de Agosto de 1935.— 
El Alcalde, Cayo Carpintero. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Las cuentas municipales de orde
nac ión y caudales del a ñ o de 1934, 
con sus justificantes, se hallan ex
puestas al púb l i co en esta Secretar ía 
por t é r m i n o de quince días , a fin de 
que los habitantes del Munic ip io 
que lo deseen, puedan formular los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes, según disponen los ar
t ículos 579 del Estatuto municipal y 
el 126 del Reglamento de Hacienda 
de 23 de Agosto de 1924. 

Onzonilla, 26 de Agosto de 1935.— 
E l Alcalde, Manuel Campano. 

yiiaisíracion É tastlú 
JuzQado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don José Larrumbe Maldonado,Juez 

de primera instancia de Valencia 
de Don Juan. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos por el procedimien
to sumario del a r t ícu lo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D. José Garrido Medina, en 
represen tac ión de D, Julio Gómez 
Santos, mayor de edad, viudo, Nota
rio, excedente, con residencia en 
Madrid, el cual acciona como ún ico 
heredero de D. Francisco Gómez Ta
pia, para hacer efectiva la acc ión 
hipotecaria que corresponde a su re
presentado como único heredero del 
Sr. Gómez Tapia, estipulada en escri
tura públ ica otorgada por D Angel 
Izquierdo de Lamo, a favor del don 
Francisco Gómez Tapia y D. Perfec
to Lozano Santiago, en garant ía de 
un crédi to solidario de sesenta m i l 
pesetas mas seis m i l para costas y 
gastos, en cuyos autos por provi 
dencia de esta fecha, he acordado 
la v e n t a en púb l i ca y primera 
subasta por t é r m i n o de veinte d ías . 

file:///ristarco


las fincas hipotecadas en escritura que están construidas dentro de su 
de dos de Septiembre de m i l nove- per ímetro ; valorada en cien m i l pe
cientos veinticuatro, otorgada ante setas. 
el Notario de Valderas, D. Robustia-
no López Sarmiento, y que son las 
siguientes: 

1.a Una tierra, en t é rmino mun i -
pal de Valderas, sita al pago de Tan-
giles, hace tres hec tá reas , setenta y 
ocho áreas , doce cen t iá reas y dos
cientos cincuenta y tres dec ímet ros 
cuadros, que según el Registro tiene 
inscrita una cabida de tres hec táreas , 
ochenta y cinco áreas , veinte centi
á reas y cincuenta y cuatro dec íme
tros cuadrados, l inda: Oeste, otras de 

Las descripciones de las fincas h i 
potecadas aparecen así en la escri
tura de const i tuc ión de hipoteca 
antes dicha. 

Para el acto del remate que lendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, se ha seña lado el día cua
tro de Octubre p róx imo , a las diez 
de la m a ñ a n a , y se l levará a efecto 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que se t o m a r á como 
tipo de ésta subasta el pactado por 
por las partes en la escritura de 

Manuel Alonso y del Marqués de Pe- ,; cons t rucc ión de la hipoteca que son 
ñafiel; Este, la de Vicente Casado; | las cantidades expresadas para cada 
Sur, Río Cea y tierra del Marqués de i una de las fincas, y no se admi t i r á 
Peñaí ie l y Norte, La Zamorana y 
c a ñ a d a , está plantada de majuelo en 
parte y en parte de alfalfa y hortaliza 
y en cons t rucc ión un pozo artesiano; 
valorada en once m i l pesetas. 

2. a Otra tierra, a l t é r m i n o m u n i -
pal de Valderas, sita al pago de Tan-
giles, hace tres hec tá reas , noventa y 
cinco áreas, once cent iá reas y ciento 
veinticuatro dec ímet ros cuadrados, 
según el Registro hace tres hec táreas , 
noventa y seis áreas , nueve centi
áreas y veinticuatro dec ímet ros cua
drados, linda: Norte, la c a ñ a d a o Za
mora; Este, hijos de Juan Lozano; 
Sur, la del Marqués de Peñafiel y de 
Alejandro Ganancias y Oeste, las de 
Pablo Blanco y Santiago Cadenas, 
sembrada de al íala y hortalizas, con 
nn pozo artesiano y una casita; valo
rado en once m i l pesetas. 

3. a Otra tierra, sita en el t é r m i j ^ ^ 
municipal de Valderas, al ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
camino San Miguel Angel oV^̂ p 
o Estac ión , hace una h e c t á r e w | 
t iuna áreas y cinco cent iá 
ochenta dec t ímet ros cuadradrf^PPfpí^ 

postura que sea inferior a dicho 
t i po . 

Segunda. Que para tomar parte 
en el remate d e b e r á n consignar pre
viamente los licitadores el 10 por 100 
efectivo del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. Que los autos y certifi
cac ión del Registro de la propiedad 
a que se refiere la regla 4.a del ar
t ículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
t a r á n de manifiesto en esta Secre
tar ía . 

Cuarta. Que se en t ende rá que 
todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión, y que las cargas o gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédi to del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin desestimar a 

da: Norte, el camino de Roales _ 
güero de desgue; Este, camino de 
San Miguel Angel y carretera de la 
Estación; Oeste, tierras de C á n d i d a 
Collantes y Cayetano Es tébanez y 
Sur, las de Jesús Pérez y Rufo López, 
en ella se hallan hoy construidos 
unos almacenes tallares, un fábrica 
harinera y generadora de energía 
h id ráu l i ca , dos casas de piso bajp y 
primero, un pozo artesiano con dos 
estanques y en cons t rucc ión otras 
casas y una bodega, cuyas extensio
nes parciales no se sabe n i aproxi
madamente y sus linderos son los 
totales de la finca descrita, |£puesto 

ext inc ión el precio del remate, 
fdo en Valencia de Don Juan 
tiseis de Agosto de m i l n o y ^ t ^ S 

pyeinta y cinco.—^osel'^^^^^m 
^ • r e t a r i o . Ledo., J -. " í y t ^ 

N ú m . 680.-V ' MWSk 
Cédulas de citaciói^s&%¿r 

En v i r tud d é l o acordado ^yor el 
Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido, D. Francisco 
del Río Alonso, en providencia del 
día de hoy, en la pieza separada for
mada para cumpl i r lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 44 de la Ley de Divorcio, 
según lo acordado en los autos se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Agustín Rev 
en nombre de D.a Soledad 
Llórente , vecina de Mansilla 
contra su esposo D. Pr imi t ivo 
Racimo, en los que es parte el 

terio Fiscal, sobre divorcio de ai^K 
cónyuges; se cita en forma y Con 
apercibimientos legales al dema A% 
do D. Pr imi t ivo Aller Racimo, veo" 3 
que fué de esta ciudad, y cuyo act ^ 
domici l io y paradero se ignora n 
que el día nueve de Septiembre n ^ 
ximo y hora de las once de su mag^ 
na, comparezca ante este J u z g a d 
sito en la calle de Cervantes, núrne-' 
ro 10, a la comparecencia señalad 
para dicho día y hora. 

León, 23 de Agosto de 1935._gj 
Secretario jud ic ia l , P. H., Ped 
Blanco. ro 

ANUNCIOS PARTICULARES 

UNION QUÍMICA ESPAÑOLA (S. A.) 
CONVOCATORIA 

De acuerdo con el art ículo 30 de 
los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, para lectura de Me
moria y Balance del ejercicio social 
en la ciudad de León, el próximo 
día 29 de Septiembre del corriente 
año , a las diez de la mañana , en su 
propio domici l io , calle de Astorga, 
n ú m e r o 4. 

Madrid, 28 de Agosto de 1935.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
t rac ión , Juan Mart ín Vicente. 

" O . . ' 
o o 

CONVOCATORIA 
Junta extraordinaria 

Por la presente se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionis
tas, que se celebrará a continuación 
de la general ordinaria, el próximo 
día 29 de Septiembre de 1935 en su 
domici l io social, calle de Astorga, 
n ú m e r o 4, para tratar de la reforma 
'e Estatutos. 

Madrid, 28 de Agosto de 1934.--EI 
i J p ^ d e n t e del Consejo de Adminis-
Iración, Juan Martín Vicente. 

Núms . 681 y 682.-15,00 Ptas. 

Monte de Piedad de l e ó n . 
Habiéndose extraviado las pape 

tas de empeño números ¿.¿'j** de 
2.148, se hace públ ico que si an ^ 
treinta días, a contar de la íeC Ia. 
este anuncio, no se presenta^p£jados 

ación alguna, serán entre0 
'ios lotes al reclamante. 

29 de Agosto de 19.*>_ 
Núm. 6 8 3 . ^ 3 ° ^ 

cial 
^e la Diputación provn» 


